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DICI'AMEN DE LA OObiISION 

Actuakad6n del Estatuto General de la Abogacfa &paflda. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento Provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Justicia, relativo a la Proposición de Ley 
sobre Actualización del Estatuto General 
de la Abogacía Española. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de marzo de 198O.-E1 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsins. 

COMISION DE JUSTICIA 

La Comisión de Justicia, a la vista del 
informe emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado la Proposición de Ley de Actuali- 
zación del Estatuto General de la Aboga- 
cía Espa,ñola y, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 97 del vigente Reglamen- 
to, tiene el honor de elevar a la Mesa del 
Congreso el siguiente 

D I C T A M E N  

PROPOSICION DE LEY DE ACTUALIZA- 
CION DEL ESTATUTO GENERAL DE LA 

ABOGACIA ESPASOLA 

Articulo 1.. 

Todo Letmdo incorporado a eualquier 
Colegio de Abogados de España podrá BCC- 

ceptibles los asuntos que dirigió en cual- 
quier instancia ante cualesquiera Tribuna- 
les o Juzgados, incluso ante el Tribunal 
Supremo y la Audiencia Nacional, sin que 
para eiio tenga necesidad de incorporarne 
a los Colegios donde radiquen 108 Tríbu- 
nales ante los que dichos recursos, accio- 
nes o reclamaciones se sustancien. Para 
las actuaciones antedichaq el Letrado, pre- 
via acreditación de su pertenencia al Cole- 
gio de origen y de su intervención en el 
proceso, debed comunicarle al Decano del 
Colegio receptor que la habilitará para u- 
tuar como colegiado a todos los efectos en 
el asunto concreto y, 811 consecuencia, que- 
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drr~á wogido a la protección y sujeb a la 
diaeiplha dei Colegio que llevar4 un regis- 
tro de estas habilitaciones. No necesitará 
abonar cuota de incorporación y solamen- 
te podrá ejercitar derechos politicos en el 
Colegio de origen. 

Artículo 2P 

-El Consejo General de ict Abogaoía de- 
sarroilará en el Estatuto General las dis- 

posiciones necesarias para el cumplimien- 
to de la presente ley. 

Artículo 3." 

Quedan derogados cuantos preceptos le- 
gales o reglamentarios se opongan a lo 
preceptiiado en esta ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de marzo de lQ80.-El Presidente de la 
Comisibn, Pío Cabaniilas Gaüas.-El Se- 
cretario, Joaquín G.' -Romdos  Valverde. 


